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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA  PROVISION  Y  

REEMPLAZO DE MOTOCOMPRESORES, CONTACTORES, DETECTORES DE 
FASE, FILTROS DE LINEA y TERMOSTATO EN EQUIPO ROOFTOP 

 
 

Destino: Ministerio Público – Edificio Cabecera MP Fiscal 
Lugar de obra: Calle Colón Nº 86, San Nicolás. 
 
Memoria Descriptiva:  

Se solicita la provisión de mano de obra, insumos y repuestos para el reemplazo de 

compresores, accesorios eléctricos y termostato en un equipo central de aire 

acondicionado tipo RoofTop marca TRANE 25TR frío-calor por gas. Equipo SUR. 

 

TRABAJOS A REALIZAR: 

- PROVISION Y REEMPLAZO DE 2 (DOS) MOTOCOMPRESORES SCROLL 

R22 DANFOSS SM120S4VC, PARA EQUIPO CENTRAL ROOF TOP 25TR 

FRIO-CALOR POR GAS TRANE. 

- PROVISION Y REEMPLAZO DE 2 (DOS) CONTACTORES TRIFASICOS 

SCHNEIDER 18A LC1D18M7 

- PROVISION Y REEMPLAZO DE 2 (DOS) DETECTORES DE FASE 

ELITRON/ELIBET P3LFS. 

- PROVISION Y REEMPLAZO DE 2 (DOS) FILTROS DE LINEA EMERSON 

EK-163S 

- PROVISION Y REEMPLAZO DE 1 (UN) TERMOSTATO DE AMBIENTE AA 

DIGITAL TACTIL PROGRAMABLE, DOS ETAPAS, TIPO HONEYWELL 

TH6220D1002. 

- MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA REEMPLAZO DE 

COMPRESORES Y ACCESORIOS A PROVEER, LIMPIEZA DE CAÑERIAS, 

PRESURIZACION, VACIO, CARGA Y CALIBRACION DE GAS 

REFRIGERANTE. 

- INSUMOS Y MATERIALES PARA INSTALACION Y ADAPTACIONES QUE 

FUERAN NECESARIAS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL 

EQUIPO, INCLUYENDO GAS REFRIGERANTE FREON R22, GAS DE 

LIMPIEZA HCFC. 

- PUESTA EN MARCHA Y CONTROL DE FUNCIONAMIENTO. 

- LOS TRABAJOS SERAN REALIZADOS POR SERVICIO OFICIAL TRANE. 

 

Plazo de obra: 10 días corridos 

 

ACLARACIONES: 
- Siendo la Contratista especialista en los trabajos de este rubro y habiéndose 
revisado la totalidad de la documentación, no podrá alegar ignorancia en caso de 
errores en las Especificaciones, teniendo la obligación de formular las aclaraciones 
necesarias antes de efectuar trabajos o gastos relacionados con los mismos, no 
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reconociéndose adicionales por tal motivo. 
- Se requiere visita de obra, la misma podrá ser coordinada con la Delegación San 
Nicolás-Pergamino del Dto. de Arquitectura e Infraestructura de la Procuración 
General, al Cel: 0336-154527642. 
- El Contratista cumplirá debidamente la totalidad de la normativa laboral, impositiva 
y previsional vigente. 
- Todo el personal del Contratista deberá ser idóneo, y estará provisto de la 
vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la Ley 
N°24557 y sus Decretos reglamentarios N°170/96 y 334/96. 
- Se deberá presentar Certificado de Cobertura de ART vigente para tareas del 
rubro, con nómina de personal indicando nombre, apellido y número de documento. 
No se permitirá el ingreso de personal que no esté incluido en dicha nómina. 
 
Plazo de garantía: Todos los trabajos efectuados tendrán un plazo de garantía,  
durante el período de 6 meses a partir de la fecha de facturación y todos los gastos 
que dichas tareas demanden estarán a cargo de la firma adjudicada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dto. de Arquitectura e Infraestructura  
Delegación DAI/SN_PE 
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